


BAJA CALIFORNIA

GOBIERNO DEL ESTADO 

DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN

“RECAUDACIÓN BASADA EN EL CIUDADANO”



El 05 de febrero de 2021 se publica en el POE

reformas a los reglamentos interiores de

Hacienda y del SAT, en el cual se incorpora al

SAT la Dirección de Recaudación (antes

Dirección de Gestión del Ingreso).

Misma que entra en vigor al día siguiente de su

Publicación, esto es el 08 de febrero del 2021.
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SAT BC
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Director de 
Recaudación 

Departamento de 
Créditos Fiscales

Departamento de 
Control de Ingreso

Departamento de 
Control Vehicular

Departamento de 
Actualización del 

Padrón Fiscal

Recaudaciones de 
Rentas del Estado

Sub recaudaciones 
(Centrales y 
auxiliares)

Normatividad

RECAUDACIONES CENTRALES 5

SUB RECAUDACION CENTRAL 3

SEBRECAUDACION AUXILIAR 8

COORDINACION 1

TOTAL 17

ORGANIGRAMA DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN

GOBIERNO DEL ES TADO 

BAJA 

CALIFORNIA

GOBIERNO DEL ES TADO 



SAT BC

DIRECCION DE 

RECAUDACIONGOBIERNO DEL ES TADO 

OBJETIVOS

 CALIDAD EN EL SERVICIO. Cero Filas y atención inmediata al contribuyente. Oficinas Recaudadoras

pensadas en el bienestar del ciudadano.

 RECAUDACIÓN DIGITAL. Trámites que permita la normatividad 100% fuera de la recaudación. Alianzas

estratégicas.

 INCREMENTO DE RECAUDACIÓN. Lograr que el Estado cuente con los recursos suficientes en tiempo

para garantizar cumplir con sus funciones y obligaciones ante los Ciudadanos.
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DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN 

ATRIBUCIONES (ART 46 BIS RISAT)

I. Aplicar las leyes, reglamentos y de las disposiciones de carácter fiscal, así como ejercer las atribuciones derivadas del convenio de colaboración 

administrativa, cuya naturaleza sea igual a las que tiene expresamente conferidas en materia fiscal estatal, en el ámbito de su competencia.

II. Supervisar en el ámbito de su competencia el procedimiento administrativo de su ejecución se realice conforme a las disposiciones 

legales.

III. Supervisar que las recaudaciones de rentas del estado remitan oportunamente al archivo contable financiero la documentación comprobatoria 

del ingreso público mensual.

IV. Verificar y concentrar la información de los fondos provenientes de los ingresos y entradas recibidas por el fisco estatal, y supervisar que se 

efectúen los depósitos diarios de los ingresos recibidos por las recaudaciones de rentas del estado, en las cuentas establecidas para tal efecto de 

las instituciones bancarias;

V. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que exhiban en su domicilio o en las 

oficinas de la dirección, la documentación, para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aquella documentación que 

servirá de base para la resolución de las solicitudes presentadas por los contribuyentes, en las materias que competan a la dirección.

VI. Establecer las normas y procedimientos a que deberán sujetarse las recaudaciones de rentas del estado;

VII. Vigilar que las recaudaciones de rentas del estado conserven bajo custodia los documentos que constituyen valores de terceros.
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DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN 

ATRIBUICIONES (ART 46 BIS RISAT)

VII. Proponer al subsecretario las reformas de leyes, reglamentos, decretos y demás disposiciones hacendarias, en el ámbito de su competencia.

IX. Solicitar a las recaudaciones de rentas del estado efectúen el registro de las participaciones y aportaciones federales que el estado tenga 

derecho a percibir, de conformidad con los ordenamientos legales aplicables.

X. Vigilar que los tramites de control vehicular se realicen en apego a las disposiciones legales aplicables.

XI. Llevar el registro y seguimiento de los cheques que su cobro no haya sido posible, después de haber sido presentados en tiempo para su pago 

ante las instituciones bancarias y turnarlos a las recaudaciones de rentas del estado para su correspondiente cobro conforme a los procedimientos y 

plazos legales; e informar a las áreas correspondientes, respecto de aquellos casos en los que los referidos cheques se recibieron fuera de los 

plazos establecidos para hacer efectivo su cobro.

XII. Informas al director y a la Procuraduría Fiscal en términos de los lineamientos que esta última emita, de los hechos que tenga conocimiento con 

motivo de sus actuaciones, que puedan constituir delitos de los particulares o de los servidores públicos de la Secretaria en el desempeño de sus 

funciones, y turnar a la Procuraduría Fiscal el expediente respectivo para los efectos legales a que haya lugar.

XII. Revocar las notificaciones de sus propios actos, realizados en contravención a las leyes aplicables;
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Control Vehicular y Licencias

Padrón Fiscal Estatal

Créditos Fiscales

Control del Ingreso

DIRECCION DE RECAUDACIÓN - ÁREAS 
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CONTROL VEHICULAR Y LICENCIAS

•Altas

•Revalidaciones

•Bajas

•Cambios de propietario

•Reposiciones

Control 
Vehicular

•Alta

•ReposicionesLicencias
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CRÉDITOS FISCALES/ PADRÓN FISCAL/ CONTROL INGRESO

•Convenios de pago de 
derechos e impuestos estatales

Créditos

fiscales

•Alta

•Actualizaciones padrón

Padrón 
Fiscal

•Pagos

•CFDI

Control 
Ingreso
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CENTRALES: Se realizan Trámites de pago de Impuestos, Convenios de pagos en

parcialidades, altas y movimientos al padrón de contribuyentes.

AUXILIARES: Recaudaciones especializadas en trámites de control vehicular y

Licencias.

INTEGRALES: Se realizan tanto trámites de Padrones como de control vehicular y

Licencias.

TIPOS DE OFICINAS
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UBICACIONES RECAUDACIONES DE RENTAS

MEXICALI

RECAUDACIONES Y SUBRECAUDACIONES TIPO OFICINA

Recaudación Central Mexicali:

Calz. Independencia #994, Centro Cívico Centro de Gobierno CENTRAL

Subrecaudación Auxiliar Mexicali:                  

Calz. Independencia y Dr. Humberto Torres Sanginés, Centro Cívico.
AUXILIAR

Subrecaudaciòn San Felipe:

Av. Mar Caribe norte #616, 2da Sección AUXILIAR INTEGRAL

Subrecaudación Guadalupe Victoria:                    

Av. Hidalgo y Calle 8
AUXILIAR INTEGRAL

Subrecaudación Ciudad Morelos:                         

Av. Morelos y Leyes de Reforma #512 AUXILIAR INTEGRAL

Subrecaudación González Ortega:   

Carretera San Luis y Calle 4ta S/N AUXILIAR INTEGRAL
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UBICACIONES RECAUDACIONES DE RENTAS

TIJUANA

RECAUDACIONES Y SUBRECAUDACIONES TIPO OFICINA

Recaudación Central Tijuana:                   

Vía Rápida Oriente #10252, Zona Rio, Centro de Gobierno

NUEVO: 15 MARZO: CONSORCIO TECNOLÓGIcO CARRETERA LIBRE 
TIJUANA-TECATE KM 26.5

CENTRAL

Subrecaudación Auxiliar Vía Rápida:         

Vía Rápida Poniente #12651, Col. 20 de Noviembre
AUXILIAR

Subrecaudación Cerro Colorado:    

Blvd. Manuel J. Clouthier #19724 Col. El Lago Delegación Municipal 

Cerro Colorado

AUXILIAR
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UBICACIONES RECAUDACIONES DE RENTAS

ENSENADA/ROSARITO/TECATE

RECAUDACIONES Y SUBRECAUDACIONES TIPO OFICINA

Recaudación Central Ensenada:         

Carretera Transpeninsular La Paz Ensenada #6500, Centro de Gobierno

CENTRAL Y AUXILIAR

Subrecaudación de San Quintín:                             

Calle A entre Av. 9 y 10, Centro de Gob.
AUXILIAR INTEGRAL

Recaudación Central Tecate:                      

Mision San Francisco s/n, Fraccionamiento el Descanso.
INTEGRAL

Recaudación Central Rosarito:               

Calle José Haroz Aguilar #2004, Centro de Gobierno.
INTEGRAL
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SERVICIOS EN LÍNEA
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SERVICIOS EN LÍNEA
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ALIANZAS ESTRATÉGICAS

AGENCIA DE AUTOS NUEVOS
Se tiene celebrado convenios con todas las agencias de autos nuevos para que a través de ella se pueda realizar la 

alta de los vehículos sin necesidad de acudir a las oficinas Gubernamentales

INSTITUCIONES BANCARIAS
Se tiene celebrado convenios con los principales instituciones bancarias para que se paguen los impuestos y 

derechos a través de referencia bancaria

EMPRESAS: llevar acabo los servicios de control vehicular en  las diversas empresas del estado en coordinación 

con las diversas cámaras de la localidad, mediante un programa agendado.

TIENDAS DE AUTO SERVICIOS: Celebrar convenio con las Diferentes  tiendas de autoservicio en el Estado con la 

finalidad de brindar áreas de atención ciudadana en materia de control vehicular
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ATENCIÓN EMPRESARIAL

ATENCION EMPRESARIAL

Padrón Estatal de las empresas de la localidad que cuenten con su flotilla vehícular activa, con la 

finalidad de poder llevar acabo los diversos servicios de control vehìcular, mediante un proceso de 

agenda.

BENEFICIOS: 

• Evitar filas y tiempos dentro de la recaudación.

• Validación de documentos de manera digital.

• Pagos con tranferencia bancaria, cheque certificado o tarjeta de crédito.
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VOLANTA EMPRESARIAL

VOLANTA

Se cuenta con 2 unidades habilitadas en Tijuana y Mexicali para brindar los servicios de 

control vehícular en las diversas empresas,  dependencias gubernamentales o escuelas de la 

localidad. 

BENEFICIOS

• Llevar los trámites dentro de las empresas agendadas.

• Atención personalizada.

• Cero filas.
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DATOS DE CONTACTO

MTRO. OMAR ALBERTO RAMOS SIERRA

DIRECTOR DE RECAUDACIÓN DEL SAT BC

DOMICILIO: EDIFICIO PODER EJECUTIVO, 2do. PISO

CALZADA INDEPENDENCIA ·944, CENTRO CÍVICO,

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

CORREO: OARAMOS@BAJA.GOB.MX

TELÉFONO: (686) 558 10 00 EXT. 1021
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BAJA CALIFORNIA
GOBIERNO DEL ESTADO 

¡GRACIAS!






